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Medellín, veintinueve de septiembre de dos mil veintitrés. 

 

 
 

  

 

 

 

 

 

En atención a lo manifestado por el apoderado de la parte demandada en el 

escrito remitido por correo electrónico el 27 de septiembre de los corrientes, sobre 

la imposibilidad de uno de los peritos citados para asistir a la audiencia de 

pruebas programada para el 4 de octubre de los corrientes y en cumplimiento a 

la regla de concentración contemplada en el numeral 2° del artículo 107 del 

Código General del Proceso, se aplazará la referida audiencia, por una solo vez, 

en armonía con lo establecido en el inciso 2° del numeral 3° del artículo 372 

ibídem. 

 

En consecuencia, se fija como nueva fecha el martes diez (10) de octubre de 

dos mil veintitrés (2023), a la una de la tarde (1:00 P.M.), para llevarse a cabo 

a través de la plataforma Teams, como se había indicado, por lo que el link de la 
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misma será compartido a través de los correos electrónicos que se encuentran 

registrados por las partes en el expediente digital, con la debida anticipación.  
 
 
Los magistrados que conforman la Sala Tercera de Decisión Civil serán 

enterados de la presente decisión, cuyas constancias deberán ser incorporadas 

al respectivo expediente digital. 

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 

 
 

ALBA LUCÍA GOYENECHE GUEVARA 
Magistrada 
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